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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de sanIdad
serVICIo de salud del PrInCIPado de asturIas (sesPa)

ResoluCión de 20 de junio de 2019, de la Dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de Asturias, por 
la que se hace público el listado provisional de puntuaciones y adjudicaciones de destinos funcionales en el proceso 
de movilidad voluntaria abierto y periódico para el acceso a plazas estatutarias de la categoría de Fisioterapeuta.

Por resolución de 27 de noviembre de 2018, de la dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de asturias, 
fueron aprobadas las bases generales del proceso de movilidad abierto y periódico, para el acceso a plazas de personal 
estatutario del servicio de salud del Principado de asturias (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 30 de noviembre 
de 2018).

Por resolución de 1 de febrero de 2019 de la dirección Gerencia del sesPa, se hace pública la relación de plazas que 
podrán ser objeto de adjudicación en el proceso ciclo del año 2019.

de conformidad con lo dispuesto en la Base segunda de la referida resolución de 27 de noviembre, vistas las solici-
tudes presentadas hasta el 31 de enero, así como los méritos acreditados por los concursantes, esta dirección Gerencia 
en base a las atribuciones conferidas en el artículo 128 de la ley del Principado de asturias 7/2019, de 29 de marzo, de 
salud,

r e s u e l V e

Primero.—Hacer públicos los listados de puntuaciones y destinos funcionales provisionalmente asignados en el proce-
so de movilidad voluntaria abierto y periódico para el acceso a plazas estatutarias de la categoría de Fisioterapeuta.

los listados serán publicados en dos formatos, un listado por categorías en el que aparecerán los concursantes or-
denados alfabéticamente (anexo I), y otro listado por categorías en los que los concursantes se relacionan por orden de 
puntuación (anexo II).

segundo.—acordar la apertura de un plazo de quince días hábiles a contar desde el primer día hábil siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, para que los concursantes puedan formular las alegaciones que consideren.

la presentación de las citadas alegaciones deberá efectuarse a través del registro de la Gerencia correspondiente o, 
en su caso, del registro de servicios Centrales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

Tercero.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, en el portal 
corporativo de astursalud (www.astursalud.es).

Cuarto.—Estudiadas las alegaciones y efectuadas las rectificaciones que procedan, se publicarán los listados defini-
tivos de puntuaciones y destinos funcionales asignados en el proceso de movilidad voluntaria abierto y periódico para 
el acceso a plazas estatutarias de la categoría de Fisioterapeuta, en los mismos lugares citados en el punto cuarto de la 
presente resolución, declarándose desestimadas las reclamaciones no recogidas en la misma.

oviedo, a 20 de junio de 2019.—el director Gerente del servicio de salud del Principado de asturias.—Cód. 2019-
06734.
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Anexo i

lIstado ProVIsIonal Por orden alFaBÉtICo

FIsIoteraPeuta

NIF APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CÓDIGO PLAZA DESTINO 
FUNCIONAL ÁREA PUNTUACIÓN

###1702## alVareZ-urIa tejero  marIa jesus e5300600002000 area sanItarIa V V 5.911,50
###5174## GarCIa dIaZ  marIa e8300600002000 area sanItarIa VIII VIII 3.858,50
###7370## GonZaleZ GarCIa  Fernando - - - 1.615,00
###2543## GonZaleZ PereIra  raFael antonIo e7300600002000 area sanItarIa VII VII 9.386,00
###7445## GutIerreZ menendeZ  marGarIta e4300600002000 area sanItarIa IV IV 8.064,00
###7221## losa alVareZ  Paola e6300600002000 area sanItarIa VI VI 2.888,57
###8118## nornIella loPeZ  marIa teresa e2300600002000 area sanItarIa II II 520,00
###8315## PrIeto rodrIGueZ  IVan - - - 4.482,00
###4975## rua mera  almudena e1300600001000 HosPItal de jarrIo I 1.928,00
###4641## suareZ GarCIa  sonIa - - - 3.295,00
###7833## VaZQueZ PalomIno  FranCIsCo jaVIer e3300600002000 area sanItarIa III III 4.947,00
###1792## VIllar olIVar  eVa - - - 5,33

Anexo ii

lIstado ProVIsIonal Por PuntuaCIÓn

FIsIoteraPeuta

NIF APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CÓDIGO PLAZA DESTINO 
FUNCIONAL ÁREA PUNTUACIÓN

###2543## GonZaleZ PereIra  raFael antonIo e7300600002000 area sanItarIa VII VII 9.386,00
###7445## GutIerreZ menendeZ  marGarIta e4300600002000 area sanItarIa IV IV 8.064,00
###1702## alVareZ-urIa tejero  marIa jesus e5300600002000 area sanItarIa V V 5.911,50
###7833## VaZQueZ PalomIno  FranCIsCo jaVIer e3300600002000 area sanItarIa III III 4.947,00
###8315## PrIeto rodrIGueZ  IVan - - - 4.482,00
###5174## GarCIa dIaZ  marIa e8300600002000 area sanItarIa VIII VIII 3.858,50
###4641## suareZ GarCIa  sonIa - - - 3.295,00
###7221## losa alVareZ  Paola e6300600002000 area sanItarIa VI VI 2.888,57
###4975## rua mera  almudena e1300600001000 HosPItal de jarrIo I 1.928,00
###7370## GonZaleZ GarCIa  Fernando - - - 1.615,00
###8118## nornIella loPeZ  marIa teresa e2300600002000 area sanItarIa II II 520,00
###1792## VIllar olIVar  eVa - - - 5,33
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